
Guayaquil, Agosto 12 del 2018
INfORME DEL COMISARIO

A LAJUNTA DE ACCION1STAS

BOULUSCORP S.A.

De nuestras cons¡deraciones:

En cumplimiento a la designación de Comisario Principal que me hiciera la lunta General de
Accionistas de BOULUSCORP S.A., y lo d¡spuesto en los Artículos 231y 242 de la Ley de Compañías
modificada e120.05.2014, referente a las obligaciones de los Com¡sarios, presentoa ustedes nuestro
inforñe y opinión sobre la razonabilidad y suficjencia de la información preparada por la
Admlnistración de EOULUSCORP S.A. en relac¡ón con ia marcha de la Compañía por el año
terminado el 31 de diciembre de 2016.

En cump¡¡m¡eñto con lo diapuesto por la Ley de Compañías, hemos efectuado procedimientos de
control, dentro del marco delalcance de nuestra auditorie.

Nuestrotrabaio ha estado orientado a la rev¡s¡ón de análísis detoda la informacióñ relacionada con
las operaciones de la compañía EOULUSCORP 5.A., hañ sido rev¡sados sus registros en las áreas:
Financiera Co nta ble- .luríd ica, así€omotambién hemos revisado: elBalance Generalde la coñpañía
y el Estado de Resultados, al 31 de Diciembre del 2016, en virtud del cual procedemos a emitir
nuestro ¡nformé.

En nuestra opinión, los referidos estados financieros presentan razonablemente, en todos los
aspectos ¡mportantes, ¡a situación financiera de SOULUSCORPS.A. al31de Diciembre de 2016.- tos
presentes estados f¡nancieros de BOULI,.ISCORP S.A- constituyen a estados financieros prepa.ados
de acuerdo con Normas lnterna€ionales de lnformac¡ón Financiera (Nl!F) que han sido adoptadas
en el Ecuador y representan la edopción integral, éxplicita y sin reservas de las referidas normas
internacionales y considero que la Administración de la Compañia ha curnplido con las Normas
¡egales. estatutarias y reglamentarias, asícomo las Resoluciones de la Junta Generalde Accionistas
y de Directorio.

Indicamos que la estructura de coñtrol ;nterno contable, en sus aspectos importantes es adecuada.

Respecto a las d¡sposiciones estat!¡ecidás eñ los Art.279 y 214 de la Ley de Compañias no ha llegado
a nuestro conocim¡ento algún asunto ádicional y/o denuncia, que consideramos debe ser
informado,

Este ¡nforme de Comisar¡o es exc¡usivo para información de los A€cionistas y Administración de
BOULUSCORP S.A., ASí COMO dE IA 5ÚPERINfENDENCIA DE COMPAÑíAS, VALORES Y SEGUROS DEL

ECUAoOR, y no puede ser ut¡lizado para otro propósito.
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